
  

           

 

POR ESTE MEDIO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS 

ASUNTOS A TRATAR POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE COLIMA, EN LA SESIÓN PÚBLICA A CELEBRARSE EL 

VIERNES DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS; LO 

ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

22, FRACCIÓN VII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL MENCIONADO 

ÓRGANO JURISDICCIONAL ELECTORAL.  

 

➢ LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DEL 
JUICIO ELECTORAL EXPEDIENTE JE-02/2023 Y ACUMULADOS, PROMOVIDO POR 
CARMEN KARINA AGUILAR OROZCO Y OTROS, EN SU CALIDAD DE INTEGRANTES 
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE COLIMA, COMALA, COQUIMATLÁN, 
IXTLAHUACÁN, MANZANILLO, MINATITLÁN, TECOMÁN, VILLA DE ÁLVAREZ Y DEL 
CONSEJO GENERAL TODOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
COLIMA, EN CONTRA DEL DECRETO NÚM. 262, POR EL QUE SE REFORMAN EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 109; PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 125; 
PRIMERO Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL 273; SE DEROGAN EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 109; LA TOTALIDAD DE LOS INCISOS A) Y B); Y EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 125 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, 
PUBLICADO EL DIECISÉIS DE MARZO DEL PRESENTE AÑO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE LA ENTIDAD; 
 

➢ LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ADMISIÓN O 
DESECHAMIENTO, DEL JUICIO PARA LA DEFENSA CIUDADANA ELECTORAL 
EXPEDIENTE JDCE-03/2023, PROMOVIDO POR LAURA GUADALUPE DÍAZ 
SÁNCHEZ, POR SU PROPIO DERECHO, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA POR LA OMISIÓN DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO, DE MATERIALIZAR EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, 
ACCIONES AFIRMATIVAS QUE MEDIANTE CUOTA GARANTICEN EL ACCESO Y 
PERMANENCIA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD O EN CONDICIONES DE 
VULNERABILIDAD A LOS DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR Y CARGOS 
PÚBLICOS. 
 

LUGAR: SALÓN DE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

DE COLIMA. 

HORA: 11:00 ONCE HORAS. 
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